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romCU »COMO Di MINISTRAS

S, M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q, D. g.), 8. M. la Reina D? Vic
toria Eugenia y 88. AA. RR. el 
Principe de Asturias é Infantes, con
tinúan sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(De la Gaceta núm. 87.)

REALES DECRETOS

En el expediente y autos de com
petencia suscitada entre el Goberna
dor de Valencia y la Audiencia de la 
capital de la misma provincia, de los 
cuales resulta:

Que á virtud de denuncia de Vi
cente Ballester Tórtola, en que ma
nifestaba habían sido detenidos por 
cuatro Guardas del Ayuntamiento 
de Játiva y obligado á que fueran á 
dicho pueblo varios carros cargados 
con encinas que el denunciante ale
ga habían sido cortadas en propie
dad particular, se siguió causa en 
el Juzgado de instrucción de Chiva: 

• Que terminado el sumario, y ele
vado á la Audiencia Provincial de 
Valencia, se recibieron en ésta copia 
autorizada de un oficio de requeri
miento dirigido al Juzgado y una co
municación al Presidente de la re
ferida Audiencia.

En el oficio en que el Gobernador, 
de conformidad con la Comisión 
provincial, alegando las razones y 
citando los textos legales que estima 

°P°rtunos, requiere de inhibición al 
Juzgado, se comprenden la denuncia 
de Vicente Ballester y otra de Ri
cardo Salvador Ricart; y en la co

municación expone la mencionada 
Autoridad que habiendo manifesta
do el Juez que no podía acceder á 
lo solicitado por carecer de compe
tencia para resolver en dichos su
marios, en razón á que radicaban en 
la Audiencia Provincial, adonde fue
ron enviados, se dirigió al Presiden
te de ésta á los efectos que en el ofi
cio de requerimiento se expresaban:

Que sustanciado el incidente de 
competencia, la Audiencia dictó auto 
en que sostuvo su jurisdicción, adu
ciendo en apoyo de ello las conside
raciones que conceptuó pertinentes.

Que el Gobernador, de conformi
dad con lo nuevamente informado 
por la Comisión provincial, insistió 
en el requerimiento, resultando de 
lo expuesto el presente conflicto:

Visto el art. 5.” del Real decreto 
de 8 de septiembre de 1887, que en 
lo pertinente dice:

«Los Gobernadores, oídas las Co
misiones provinciales, harán los re
querimientos de inhibición á los 
Jueces ó Tribunales que estén cono
ciendo del asunto»:

Considerando:
1. ° Que el Gobernador, en su 

oficio de requerimiento, comprende 
dos distintas denuncias: una, la de 
Vicente Ballester Tórtola, que ha 
motivado la instrucción de la pre
sente causa, y otra, de Ricardo Sal
vador Ricart, que no es objeto de 
ella.

2. ” Que para que se entienda 
cumplido el artículo 5.° del Real de
creto de 8 de septiembre de 1887, 
es necesario que cuando se trate de 
dos ó más asuntos en que entienda 
separadamente un mismo Tribunal, 
se haga un especial y determinado 
requerimiento para cada uno de 
ellos; y

3.°  Que al comprenderse en un 
solo oficio de requerimiento las dos 
distintas denuncias á que el mismo 
se refiere, se ha incurrido, por tanto, 
en un vicio esencial del procedi
miento que impide resolver el pre
sente conflicto.

Conformándome con lo consulta
do por la Comisión permanente del 
Consejo de Estado,

Vengo en declarar mal suscitada 
esta competencia, que no ha lugar 
á decidirla y lo acordado.

Dado en Palacio á veintidós de 
febrero de mil novecientos quince. 
=ALFONSO.=El Presidente del 
Consejo de Ministros, Eduardo Dato.

(De la Gaceta núm. 56).

En el expediente y autos de com
petencia suscitada entre el Gober
nador civil de la provincia de Huel- 
va y el Juez de instrucción de Aya- 
monte, de los cuales resulta:

Que en 2 de agosto de 1914, Don 
Manuel Rodríguez y Rodríguez, ve
cino y Concejal de Villablanca, de
nunció al Juzgado de instrucción 
que la Corporación municipal de Vi
llablanca no había remitido al Go
bierno Civil para su aprobación los 
presupuestos ordinarios de los años 
1911, 1912, 1913 y 1914, no obstan
te venir exigiendo á los vecinos el 
cobro de los arbitrios;

Qne el referido Ayuntamiento no 
confecciona hace varios años el pre
supuesto anual ni los repartimientos 
vecinales, tanto por las cuotas del 
Ayuntamiento como por las del Teso
ro, ni se practican rendiciones de 
cuentas y balances, y

Que lo recaudado por estos con
ceptos no ingresa en las arcas mu
nicipales, hechos contra los cuales ha
bía ya reclamado gubernativamente; 

y que ponía en conocimiento del Juz
gado por si fuesen constitutivos del 
delito y de ellos responsables los 
Concejales desde 1911 á la fecha, 
acompañando á su denuncia un cer
tificado extendido en el Gobierno 
Civil, en el que consta que dicho 
Ayuntamiento no había remitido á 
su aprobación los presupuestos co
rrespondientes á los años 1911, 1912 
y 1913.

Que el Gobernador, de acuerdo 
con lo informado por la Comisión 
provincial, requirió de inhibición 
al Juzgado, alegando:

Que en materia de presupuestos 
municipales dispone el articulo 150 
de la ley Municipal que es de la com
petencia de los Gobernadores civiles 
corregir las extralimitaciones lega
les que contengan;

Que los Ayuntamientos, los Alcal
des y los regidores están bajo la au
toridad y dirección administrativa 
de los Gobernadores, y

Que según el Real decreto de 
1887,los Gobernadores pueden sus
citar cuestiones de competencia en 
los juicios criminales, por excepción, 
cuando el castigo se halle reservado 
por la ley á la Administración, ó 
cuando tenga ésta que resolver algu
na cuestión previa, como es el caso 
presente.

Que el Juez, de acuerdo con el 
dictamen Fiscal, dictó auto mante
niendo su competencia, fondado:

En que los hechos denunciados 
no eran una mera falta administat- 
tiva, sino que pudieran ser constiitoa- 
tivos de delito;

En que los presupuestos rmumíeipas 
les no son ejecutivas interm m® tam 
sido aprobados por el Galmuaítei;, 
de lo que existe um iad&cii® iñity- uat- 
cional con el eertiffisM® 
autos, y



En que los Gobernadores no pue
den suscitar cuestiones de compe
tencia en los juicios criminales, á no 
ser que exista una cuestión previa á 
decidir por la Administración, cues
tión previa que está ya resuelta en 
el certificado que obra en autos.

Que el Gobernador, de acuerdo 
con lo nuevamente informado por la 
Comisión provincial, acordó insistir 
en el requerimiento, de lo que ha re
sultado el presente conflicto, que ha 
seguido sus trámites:

Vistos el articulo 224 del Código 
Penal, que dice:

«La Autoridad que mandare pa
gar un impuesto provincial ó muni
cipal no aprobado legalmente por la 
Diputación Provincial ó el Ayunta
miento, será castigado con la pena 
de suspensión en su grado máximo, 
á inhabilitación absoluta temporal 
en su grado minimo, y multa de 250 
á 2.500 pesetas.»

El artículo 153 de la ley Munici
pal, que dice:

«Las dudas y reclamaciones sobre 
recargos y arbitrios municipales se
rán resueltas por el Ministro de la 
Gobernación, oyendo al de Hacien
da y al Consejo de Estado, cuando 
lo estime oportuno.»

Y el artículo 158 de dicha ley, 
que dice:

«Los Agentes de la recaudación 
municipal son responsables ante el 
Ayuntamiento, quedándolo éste, en 
todo caso, civilmente para el Muni
cipio, caso de negligencia ú omisión 
probada, sin perjuicio de los dere
chos que contra aquéllos se puedan 
ejercer»:

Considerando:
l.° Que la presente cuestión de 

competencia ha nacido de la denun
cia formulada por D. Manuel Rodrí
guez sobre supuestas irregularidades 
cometidas en la administración eco
nómica del Ayuntamiento de Villa- 
blanca, por entender que la Admi
nistración debía resolver previamen
te la cuestión de si el Ayuntamiento 
de Villablanca se había ajustado á la 
ley en todos sus actos.

2? Que no puede < existir delito 
de exacción ilegal, sino en tanto en 
el establecimiento de los arbitrios 
objeto de la denuncia, se haya falta
do á los requisitos legales exigidos, 
materia que sólo á la Administración 
corresponde aclarar, conforme á los 
preceptos legales citados en los 
Vistos.

3.° Que no puede entenderse re
suelta la cuestión previa con el cer
tificado que obra en autos, puesto 
que el Ayuntamiento y Junta de 

asociados de Villablanca pudieron 
hacer uso de las facultades que les 
concede la ley Municipal para suplir 
la formación de presupuesto en tiem
po oportuno.

4. ® Que los otros hechos denun
ciados son consecuencia de éste, 
como principal, y todos de análoga 
naturaleza, por lo que se hallan su
jetos á la resolución que pueda re
caer en el primero.

5. ° Que existe, por lo tanto, una 
cuestión previa á resolver por la 
Administración, y se está en uno de 
los casos en que, por excepción, pue
den los Gobernadores suscitar con
tiendas de competencia en los jui
cios criminales.

Conformándome con lo consultado 
por la Comisión permanente del 
Consejo de Estado,

Vengo en decidir esta competen
cia á favor de la Administración.

Dado en Palacio á veintidós de fe
brero de mil novecientos quince.— 
ALFONSO.=E1 Presidente del Con
sejo de Ministros, Eduardo Dato.

(De la Gaceta núm. 57).

GoDierno civil.
El Sr. Vicepresidente de la Co

misión provincial, con fecha 20 del 
corriente, me dice lo siguiente.

«Examinado el expediente general 
y la reclamación formulada á la elec
ción de la Junta administrativa de 
Condado, celebrada el día 28 de no
viembre último, por D. Valentín 
García Fernández y cuatro vecinos 
más, electores de dicho Condado: 
Resultando que los reclamantes pre
tenden se declare nula la elección, 
fundándose en que estuvo cerrada la 
puerta del local el día que debió ve
rificarse ésta, desde las diez de la 
mañana hasta las cuatro de la tarde, 
por lo que no pudieron hacer uso 
de sus derechos varios electores y 
además no estaba constituida la 
Mesa, no haciéndose saber en público 
concejo, cuándo se celebraría la elec
ción: Resultando que del informe 
del Alcalde de Merindad de Valdi
vieso, aparece que el Presidente y 
Vocales electos no han dado des
cargo alguno de las alegaciones he
chas por los reclamantes, y que de los 
antecedentes que ha podido adqui
rir, en la elección no se han obser
vado los preceptos legales, habiendo 
estado cerrada la puerta del local 
donde se celebraba, y no haberse 
publicado la convocatoria, descono
ciendo por ello el vecindario cuándo 
había de tener lugar: Resultando del 

expediente electoral, que la Mesa se 
constituyó á las doce del 28 de no
viembre último en la casa del Conce
jo, designada para la votación de la 
Junta, comenzando la votación, que 
continuó sin interrupción hasta las 
cuatro de la tarde, habiendo orde
nado el Presidente, se dejara ex
pedita al público la entrada en el 
local el empezar la votación, y que 
á las cuatro de la tarde anunció en 
alta voz que se iba á concluir la vo
tación, cerrándose ésta y procedién
dose al escrutinio, que dió por resul
tado haber temado parte en la vota
ción 27 electores, igual al número de 
papeletas leidas y obtenido votos 
D. Francisco Fernández, 15; D. Gre
gorio Fernández, 14 y D. Mariano 
Diez 9, y que la lista de los electo
res que tomaron parte en votación 
está firmada con fecha 28 de diciem
bre de 1914: Considerando que los 
hechos en que se funda la reclama
ción están aseverados por el infor
me de la Alcaldía deMerindad deVal- 
divielso, y que induce á la certeza de 
los mismos el que de 65 electores 
que tiene la Junta de Condado, solo 
han tomado parte en la elección 27; 
Considerando que el no haber dado 
publicidad por los medios de cos
tumbre á la convocatoria electoral, 
envuelve un vicio de nulidad de la 
elección, por ser requisito indispen
sable el conocimiento de aquélla, 
para que los electores puedan ejer- 
cercitar su función obligatoria de vo
tar, impuesta por la Ley; la Comi
sión ha acordado, en su sesión de 
ayer, declarar nula la elección de 
Junta administrativa del pueblo de 
Condado, celebrada el día 28 de no
viembre ultimo.»

Lo que se hace publico á los efec
tos del art. 28 de ley provincial y 
el 6.° del Real decreto de 24 de enero 
de 1891.

Burgos 24 de febrero de 1915. 
EL GOBERNADOR, 

Andrés Garrido.

Recibidas definitivamente por la 
Jefatura de Obras públicas de esta 
provincia las obras de acopios para 
conservación, durante el año de 1914, 
de la carretera de primer orden de 
Madrid á Francia, 1.a sección, eje
cutadas por su contratista D. Ricar
do Olalla, he acordado, en virtud de 
lo prevenido en la Real orden de 3 
de agosto de 1910, hacerlo saber por 
medio del presente anuncio, á fin de 
que los Alcaldes de los términos mu
nicipales de Fontioso, Quintanilla 
de la Mata y Lerma, en que radi
can las obras, remitan á la citada 

Circulares.
Encargo á los Sres. Alcaldes 

Guardia civil, Cuerpo de Vigilandi 
y demás Agentes dependientes de 
mi Autoridad, procedan á la buscay 
captura de Lorenza Peña, de 33 años 
de edad, cuyas señas son: estatura 
regular, pelo rojo, color bueno, y, 
caso de ser habida, la pondrán á dis
posición del Alcalde de Santa Ma- 
ria-Taj adura que la reclama, pan 
ser reintegrada al domicilio con
yugal.

Burgos 26 de marzo de 1915.
EL GOBERNADOR,

Andrés Garrido.

Jefatura, en un plazo que no exceda 
de treinta dias, con arreglo á l0 djj. 
puesto en la Real orden de 9 j 
marzo de 1909, las certificaciones 
las reclamaciones que hayan poj¡¿ 
presentarse contra el menciona^ 

contratista, en concepto de tal 
hiendo tenerse en cuenta que, U0| 
vez pasado dicho plazo sin remití, 
aquéllas, se entenderá que no se ba 
formulado reclamación de ningún 
género.

Burgos 23 de marzo de 1915.
EL GOBERNADOR, 

Andrés Garrido.

Encargo á los Sres. Alcaldes, 
Guardia civil, Cuerpo de Vigilancia 
y demás Agentes dependientes de 
mi Autoridad, procedan á averiguar 
el paradero de Antonio Lardies La
guna, fotógrafo ambulante, natural 
de San Fuste (Huesca), el cual sa
lió de Zaragoza hace dos meses para 
dedicarse á ejercer su profesión, sos
pechando se encuentre en esta capi
tal ó en algún pueblo de esta provin
cia, sus señas son: de 59 años de 
edad, estatura regular, bigote y pe
rilla blanca; viste americana y cha- 
lepo negros, pantalón oscuro, gorra 
color ceniza y botas negras, y, caso 
de ser habido, lo pondrán en mi co
nocimiento á los efectos procedentes.

Burgos 26 de marzo de 1915. 
EL GOBERNADOR, 

Andrés Garrido.

Delegación de Hacienda
D. Elias Mingo Bolinaga, vecino 

de Pradoluengo, en esta provine 
en solicitud dirigida á esta Delega 
ción, manifiesta haber sufrido extr® 
vio el resguardo de un depósito ne 
cesario de 600 pesetas que en el 
1912 constituyó para garantir la con 
trata de obras de reparación dd 

templo parroquial de Pradolueng0, 
cuyo resguardo fuá constituido61 



21 de mayo de 1912, como necesario, 
con interés, con los números 263 de 
entrada y 21 de registro y á dispo
sición del Sr. Presidente de la Jun
ta diocesana de este Arzobispado de

Burgos.
Lo que se anuncia en este periódi

co para oir las reclamaciones que 
sobre el particular puedan presen
tarse, dentro del plazo de dos meses, 
desde la inserción de este anuncio, 
y con el fin, además, de que llegan
do á conocimiento de la persona que 
le hubiere encontrado, se sirva pre
sentarle en el Negociado de la Caja^ 
Sucursal de Depósitos de esta pro
vincia de Burgos, dentro del referi
do plazo, pues de lo contrario que
dará nulo y sin ningún valor ni efec 
to el referido resguardo, expidién
dose, por tanto, el correspondiente 
duplicado.

Burgos 23 de marzo de 1915.= 
El Delegado de Hacienda, Juan Ig
nacio Morales.

TESURERIA DE HACIENDA

En las certificaciones de descu
biertos expedidas por la Interven
ción de Hacienda de esta provincia, 
por el concepto de alcoholes, contra 
los contribuyentes y por las canti
dades que se dirán, he dictado con 
esta fecha la providencia siguiente:

Resultando en descubierto los in
dividuos que se expresan en las cer
tificaciones que anteceden, en con
cepto de contribuyentes, por las can
tidades que en las mismas se deta
llan, y siendo responsables de su 
pago, de conformidad con lo precep
tuado en el articulo 50 de la Instruc
ción de 26 de abril de 1900, les de
claro incursos en el apremio de pri
mer grado, que consiste en el recar
go del 5 por 100 sobre el total im
porte del débito, en la inteligencia 
de que si en el término que fija el 
articulo 52 no hacen efectivos sus 
descubiertos, incurrirán en el segun
do grado de apremio con un nuevo 
recargo del 10 por 100 y la ejecu
ción contra sus bienes.

Y para que se proceda á dar la 
publicidad reglamentaria á esta pro
videncia y á incoar el procedimien
to de apremio, entréguese la presen
te certificación, mediante recibo, al 
Arrendatario del servicio de la re
caudación de contribuciones é im
puestos de esta provincia.

Nombres de los deudores.
Maximino Martínez, vecino de Pe

ñaranda de Duero, adeuda 178'50 
pesetas.

Carlos Moral, vecino de Adrada 
de Haza, 23*97.

Lo que se anuncia en este perió
dico oficial en cumplimiento de lo 
que determina el artículo 51 de la 
Instrucción y para conocimiento de 
los interesados.

Burgos 25 de marzo de 1915.=E1 
Tesorero de Hacienda, Casildo Ro
dríguez.=V.° B.°=E1 Delegado de 
Hacienda, Morales.

Cédulas personales.

Por Real orden de 26 del actual, 
se dispone que la recaudación en 
periodo voluntario del impuesto de 
cédulas peí sonales en todas las lo 
calidades no exceptuadas por la Ley 
de 3 de agosto de 1907, dé principio 
este año el dia l.° del próximo mes 
de abril.

Arrendado como se halla en la 
actualidad el servicio de la recauda
ción de las contribuciones é im
puestos en esta provincia, y hallán
dose comprendido en el mencionado 
contrato la recaudación voluntaria y 
ejecutiva de cédulas personales, que
dan relevados los Ayuntamientos de 
este servicio, y las personas obliga
das á proveerse del expresado docu
mento, lo adquirirán directamente 
del Recaudador encargado de la co
branza en la respectiva Zona, advir
tiéndose que, con arreglo á la circu
lar dictada en 29 de octubre de 1898, 
los cabezas de familia están obliga
dos á adquirir las cédulas de todos 
los individuos que la componen, 
prohibiéndose en absoluto á los Re
caudadores que faciliten cédula al
guna, sin que á la vez se obtengan 
las de todos los individuos de la 
misma familia, comprendidos en el 
padrón aprobado por la Adminis
tración

Aunque la cobranza voluntaria 
del impuesto dura tres meses, con
forme á lo dispuesto en los artícu
los 37 y 38 de la Instrucción de 27 
de mayo de 1884, no por eso está 
obligado el Recaudador á residir en 
los pueblos, todo aquel periodo de 
tiempo, y sí solo los días que esta
blece el artículo 35 de la Instruc
ción de Recaudación de 26 de abril 
de 1900, pasados que sean estos 
dias, que habrán de fijarse previa
mente como para la cobranza de 
cualquier otro tributo, los interesa
dos están obligados á adquirir las 
cédulas en el domicilio que el Re
caudador tenga en la respectiva 
Zona.

El Recaudador cobrará con el im
puesto de las cédulas el recargo mu

nicipal con que los municipios hayan 
gravado el impuesto, y este recargo 
ingresará en el Tesoro, para en su 
día entregarlo á los Ayuntamientos 
á quienes corresponda.

Sin perjuicio de la publicidad 
que por el Arrendatario de la re
caudación se ha de dar á la cobranza 
voluntaria del impuesto de que se 
trata, recomiendo muy especialmente 
á los Sres. Alcaldes lo hagan tam
bién público en los distritos que 
constituyen sus términos municipa
les, aconsejando á sus administrados 
adquieran las cédulas en el periodo 
voluntario, como único medio de 
verse libres de los recargos y cos
tas que ocasiona el procedimiento 
de apremio, que es forzoso seguir 
luego contra los morosos.

Y finalmente, como durante el pe
ríodo voluntario de cobranza pudie
ran fallecer ó ausentarse de la lo
calidad algunas personas obligadas 
á obtener cédula personal, se reco
mienda a los Sres. Jueces munici
pales faciliten, de oficio, como está 
prevenido, á los recaudadores, cer
tificaciones de los fallecidos, y á los 
Sres. Alcaldes expidan las de los 
ausentes de paradero ignorado, para 
que las cédulas de unos y otros pue
dan ser devueltas á la Hacienda, evi
tando asi molestias al contribuyente 
y á los recaudadores.

Burgos 27 de marzo de 1915.= 
El Tesorero de Hacienda, Casildo 
Rodríguez.=V.° B.°=E1 Delegado 
de Hacienda, Morales.

ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES

Circular.

Dispuesto por Real decreto de 4 
de enero de 1900, que los apéndices 
al amillaramiento mandados formar 
por el artículo 58 del Reglamento 
de Territorial de 30 de septiembre 
de 1885, tengan lugar, á partir de 
aquella fecha, en el mes de mayo, 
que indefectiblemente estén expues
tos al público en todos los pueblos 
del 1.” al 15 de junio, á los efectos 
del art. 60 de dicho Reglamento y 
las reclamaciones que se promuevan 
sean resueltas por las Comisiones 
de Evaluación, Juntas periciales y 
Ayuntamientos, antes del 20 del ex
presado mes de junio, á fin de que 
las citadas Corporaciones entreguen 
dichos documentos en la Adminis
tración de Contribucianes en l.° de 
julio, llamo la atención de la Comi
sión de Evaluación, Juntas pericia
les y Ayuntamientos de esta provin
cia, á fin de que, sin excusa ni pre

texto alguno, cumplan los preceptos 
que se dejan señalados en los plazos 
que la misma indica, á fin de evitar 
reclamaciones, que en cumplimiento 
de la Ley habrán de ser desatendi
das, y con el fin de que los reparti
mientos del año próximo, á los cua
les han de servir de base los apén
dices, puedan formarse con oportu
nidad debida, cuidarán las expresa
das Corporaciones de comprender 
en los repetidos apéndices todas las 
alteraciones que se hallen dentro de 
los articulos 48 y 50 del referido 
Reglamento y que reúnan los requi
sitos que los mismos y siguientes 
expresan, teniendo en cuenta que el 
recuento de ganadería no puede te
ner otro alcance que el que el ar
tículo 56 del Reglamento le concede, 
y que las alteraciones acordadas den
tro de dicho precepto, han de llevar
se al apéndice como los de riqueza 
rústica, para que puedan surtir efec
tos las variaciones en los próximos 
repartos.

Acompañarán á los apéndices los 
tres estados resúmenes de que habla 
el artículo 59, haciendo constar en 
el primero, ó sea el que comprende 
la primera parte de las tres de que 
el apéndice se compone, la riqueza 
rústica y pecuaria existentes en el 
término municipal, por separado, 
haciendo constar en la primera clase 
de cultivo, calidad del terreno, ex
tensión superficial y liquido impo
nible, añadiendo las altas y dedu
ciendo las bajas; en la segunda se 
fijará la que esté exenta temporal
mente, y en la tercera, la exenta ab
soluta ó perpétuamente.

En las variaciones que comprenda 
el apéndice y que no alteren el lí
quido imponible porque las fincas 
estén amillaradas, se ha de hacer 
constar precisamente la exención del 
pago de derechos reales ó la fecha 
en que se han satisfecho, el número 
de la carta de pago y la oficina don
de se verificó el ingreso, á fin de 
que por esta Administración puedan 
hacerse las comprobaciones que es
time necesarias, y con respecto á 
aquellos que produzcan alteración 
en la riqueza, se citarán la orden y 
fecha del acuerdo que las hayan mo
tivado.

Los referidos apéndices se ajusta
rán en un todo al modelo del año 
último, procurando formarlos por 
riguroso orden alfabético de nom
bres y apeliidos, según se hallan en 
los repartimientos, bien entendido 
que no se admitirá ninguno cuya 
confección no se ajuste á dicho mo- 



délo ó no lo entreguen en la fecha 
mandada, á cuyo efecto harán com
prender á los contribuyentes que 
las alteraciones que experimenten 
en su riqueza y de las que no se 
haya dado cuenta á las Corporacio
nes respectivas, antes de finalizar el 
mes de mayo, no pueden compren
derse en dichos documentos, y, por 
consiguiente, en los repartos pró
ximos, debiendo dejarlos para el 
año siguiente, según así se despren
de del espíritu y letra del tantas ve
ces repetido Reglamento.

Y por último, tanto las altas como 
las bajas que figuren en el apéndice, 
deberán sumarse correlativamente y 
su total ha de resultar conforme con 
el del resumen general de las rique
zas rústica y pecuaria, en la inteli
gencia de que, sin este requisito, 
será devuelto indefectiblemente el 
documento de referencia.

Recomiendo con el mayor interés 
á los Sres. Presidentes de las cita
das Corporaciones que dediquen pre
ferente atención y todo su celo y ac
tividad á tan importante servicio, 
con el fin de que no sufra retraso la 
confección de los repartimientos, 
evitando así responsabilidades á que 
pudiera dar lugar su negligencia, 
apatía ó falta de cumplimiento, ad
virtiéndoles al propio tiempo que 
han de remitir por separado los de 
rústica de los de urbana.

Las Alcaldías de los pueblos en 
que no hubiese alteración de riqueza 
ni trasmisión alguna que llevar al 
reparto, remitirán en igual plazo, 
acta del recuento y certificación que 
acredite aquel extremo.

Burgos 25 de marzo de 1915= 
El Administrador de Contribucio
nes, Antonio Carrillo de Albornoz.

Providencias judiciales
Requisitorias,

García de la Lomana y Zaldivar 
(Domingo), hijo de Benito y de Ma
ria, natural de Oña (Burgos), profe
sión labrador, de 22 años de edad, y 
cuyas señas personales son: estatura 
un metro 605 milímetros, domicilia
do últimamente en Valle de Toba- 
lina, y sujeto á expediente por haber 
faltado á concentración á la Caja de 
recluta de Miranda, número 88, para 
su destino á cuerpo, comparecerá 
dentro del término de treinta dias en 
Vitoria, (Alava), ante el Juez ins
tructor D. Joaquin de Quintana Mi- 
lanés, con destino en el Regimiento 
de Infantería de Guipúzcoa, número 
68, de guarnición en Vitoria, bajo 

apercibimiento de ser declarado re
belde si no lo efectúa.

Vitoria 23 de marzo de 1915.=E1 
Juez Instructor, Joaquin de Quin
tana.

Alonso López (Bonifacio), natural 
de Solduengo, (Burgos), estado sol
tero, domililiado últimamente en 
Solduengo, procesado por falta gra
ve de primera deserción, comparece
rá en el término de treinta dias, á 
contar de la fecha de la publicación 
de esta requisitoria, ante el Comán- 
dante D. Antonio Cano, en el Juz
gado militar del cuartel de Leganés, 
bajo apercibimiento que, de no ha
cerlo asi, será declarado rebelde.

Leganés 23 de marzo de 1915.= 
El Comandante Juez instructor, An
tonio Cano.

anuncios Oficiales
Alcaldía de Aranda de Duero.

Habiendo ingresado insignifican
tes Ayuntamientos del partido sus 
cuotas correspondientes al primer 
trimestre del actual ejercicio de gas
tos carcelarios, y habiendo dejado 
de hacerlo la mayoría de los Ayun
tamientos, se les previene realicen 
sus pagos en la Depositaría en los 
dias que restan del presente mes, 
para evitar procedimientos adminis
trativos de apremio, contra aquellos 
que dejen de hacerlo.

Aranda de Duero 20 de marzo de 
1915.=E1 Alcalde, Carmelo Este
ban.

Alcaldía de Villambistía.

No habiendo comparecido al acto 
de la clasificación y declaración de 
soldados ante este Ayuntamiento el 
día 7 del actual mes los mozos 
Aurelio Alarcia Uzquiza, hijo de Hi
lario y de Josefa, número 3 del sor
teo, y Nicomedes Ayala San Mar
tin, hijo de Félix y de Felipa, núme
ro 2, ne obstante haber sido cita
dos en forma legal, se les ha ins
truido expediente, con sujeción á 
las disposiciones de los artículos 
157 y demás concordantes de la 
vigente ley de Reclutamiento y 
123 del reglamento, por cuyo resul
tado se les ha declarado prófugos 
por esta Corporación, con la conde
na consiguiente.

En tal concepto se les cita, llama 
y emplaza para que comparezcan in
mediatamente ante mi Autoridad, á 
fin de ser remitidos á disposición de 
la Comisión mixta do reclutamiento 
de esta provincia, apercibidos de ser 

tratados en caso contrario con todo 
el rigor de la ley.

Y por lo que afecta al buen ser
vicio del Estado y en cumplimiento 
de las leyes, ruego y encargo á to
das las Autoridades y sus agentes 
procedan á la busca, captura y re
misión á esta Alcaldía, ó á la Comi
sión mixta, de citados prófugos.

Villambistía 24 de marzo de 1915. 
=E1 Alcalde en cargos, Santos Ez- 
querra.

Igual citación hace el Alcalde do 
Montorio respecto del mozo Argeo 
San Llórente Iglesias, hijo de Quin
tín y Maria Santos, número 1.
— i- !■* e —■ -------
Alcaldía de San Martín de Rubiales.

Formado por el Ayuntamiento y 
Junta municipal el repartimiento de 
consumos para el corriente año, se 
encuentra expuesto al público en 
la Secretaría del Ayuntamiento, por 
término de ocho dias, para que los 
contribuyentes en él comprendidos 
puedan examinarle y presentar las 
reclamaciones que á su derecho con
vengan, pues pasado dicho plazo no 
se admitirá ninguna.

San Martin de Rubiales 18 de 
marzo de 1915.=E1 Alcalde, Per
fecto Frutos.

Alcaldía de Adrada de Haza.

Para que la Junta pericial pueda 
conocer con tiempo las alteracio
nes sufridas por los contribuyentes 
en su riqueza imponible, para la for
mación del apéndice al amillara- 
miento de la riqueza rústica, pecuaria 
y urbana para el año de 1916, se 
hace preciso que en el término de 
treinta dias presenten los mismos en 
esta Alcaldía las relaciones de altas 
y bajas, debidamente reintegradas y 
justificadas, advirtiendo que serán 
desechadas todas cuantas se presen
ten fuera del plazo marcado y sin 
los requisitos legales.

Adrada de Haza 23 de marzo de 
1915,=E1 Alcalde Tomás Cantera.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
San Juan del Monte.
Bahabón de Esgueva.
Hontoria del Pinar.
Villambistía.

Alcaldía de Amaya.
Formadas las cuentas municipales 

de este distrito, correspondientes al 
año de 1914, se encuentran de mani
fiesto en la Secretaria de esto Ayun
tamiento, por término do 15 días, 
contados desde la publicación de 
este anuncio, eon el informe del 

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Jaramillo de la Fuente.
Fresneda de la Sierra.

Sr. Regidor Sindico y acuerdo fcj. 
Corporación, para que durante 
plazo puedan ser examinadas yp^ 
sentarse las reclamaciones pertine 
tes, pues pasado aquel no se admití 
rá ninguna.

Amaya 21 de marzo de 1915i=.y 
Alcalde en cargos, Benito Pérez.

Alcaldía de Meríndad de Valdivielw

Terminado el repartimiento para 
cubrir el déficit del presupuesto 
municipal para el año de 1915, se 
halla de manifiesto en la Secretaria 
del Ayuntamiento, por término de 
ocho dias, á fin de que los contribu
yentes en él incluidos puedan exa
minarle y presentar sus reelamaeio- 
nes de agravio dentro de dicho pla
zo, en legal forma, pues transcurrido 
no se admitirá ninguna.

Merindad de Valdivielso 23 de 
marzo de 1915.=E1 Alcalde, Angel 
Ruíz.

Alcaldía de Villamayor de los Monta

Formados por el Ayuntamiento y 
Junta pericial los repartimientos de 
la contribución rústica, pecuaria y 
urbana de este distrito para el pre
sente año de 1915, se hallan expues
tos al público en la Secretaria de 
este Ayuntamiento, por término de 
ocho días, durante los cuales pueden 
ser examinados y presentar las re
reclamaciones que se consideren per
tinentes, pues pasados que sean no 
se admitirá ninguna.

Villamayor de los Montes 22 de 
marzo de 1915.=E1 Alcalde, Fran
cisco Gil.

Anuncios particulares
CONSULTA MÉDICO-QUIRÚRGICA

WW*

DOCTOR C. URRACA 
OCULISTA.

Consulta do ©neo & una.—I*®- 
Calve, 18, praL=Buiwos.

M LOSTAU, 
ex-ciiryano-director del hospital y 
dispensario quirúrgicos de 8. Juh® 

y S. Quirce.

En su Gabinete, de once á n* 
Almirante Bonita», 13, pral.

En su 1'OLioi.tNiQA, Barrio de S® 
Pedro.

TeWfona, wilmero 99.


